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.Lima, 1 O ENE. 1997

Visto el Informe NQ 135-96-AGN/OTA-OA del
Director de la Oficina de Abastecimiento del Arcbivo General de la Nación;

CONSIDERANDO :

Que, es necesario conformar la Comisión de Toma
de Inventario físico del Archivo General de la Nación para el cumplimiento de
la Norma General del Sistema de Abastecimiento S.A 07 Verificación del Estado
y Utilización de los Bienes y Servicios.

Con la visación del Director de la Oficina de

Abastecmiento; Y

De conformidad con el Decreto Ley
Resolución Jefatural NQ 1IS-80-INAP/DNA, Decreto Supremo 00S-92-JUS,
Supremo 005-93-JUS, y Resolución Ministerial 197-93-JUS.

SE RESUELVE :

22056,
Decreto

"ARTICULO PRIMERO.-Nombrar la Comisión de Toma
oe Inventario Físico de los Bienes del Archivo General oe la Nación, integraoa
por los siguientes trabajadores:

Sr. Jorge Rodríguez Moreno
Oficina Financiera.

Sr. Rubén Martel Pul ido
Oficina de Abastecimiento.

Sr. Jorge Chira Ascurra
Represente oe la Oficina Técnica Administrativa.

Sr. Guillermo Soncco Acuña
Oficina General de Auditoría.

ARTIcm..o SEGUNDO.- La Comisión tendrá un plazo
de 20 días calendarios para elevar el informe final.

REGISTRK<;E, COMUNIQUESE y ARCHIVESE,

• ..


